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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

98743/2022 (0) DE FECHA 14/03/2022

QUE LA SOCIEDAD

EL ROBLE DEL RÍO, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 155691899 DESDE EL VIERNES, 28 DE FEBRERO DE
2020
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 
SUSCRIPTOR:  LA SUSCRIPTORA 1, S.A. 
SUSCRIPTOR:  LA SUSCRIPTORA 2, S.A. 
DIRECTOR / PRESIDENTE:  ISAURO DE JESUS FAJARDO TINOCO  
DIRECTOR / VICEPRESIDENTE:  FRANCISCO XAVIER VANONI DARQUEA 
DIRECTOR / SECRETARIO:  LESLIE  FABIOLA FAJARDO FAJARDO  
GERENTE GENERAL:  SANDRO ANTONINO COGLITORE CASTILLO 
DIRECTOR:  SANDRO ANTONINO COGLITORE CASTILLO 
TESORERO:  DIANA ENRIQUETA NAVARRETE ZAMBRANO  
AGENTE RESIDENTE:  FACA ABOGADOS  

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGA LA JUNTA DIRECTIVA, EL PRESIDENTE OSTENTARA LA REPRESENTACION
LEGAL  DE LA SOCIEDAD. EN AUSENCIA DE ESTE LA OSTENATARA EL VICEPRESIDENTE, EN AUSENCIA DE ESTE EL
SECERTARIO Y EN AUSENCIA DE ESTE EL TESORERO. 

- QUE SU CAPITAL ES DE  ACCIONES SIN VALOR NOMINAL

- DETALLE DEL CAPITAL: 
EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO  SERA DE CIEN (100) ACCIONES  COMUNES SIN VALOR
NOMINAL, CADA UNA SOLAMENTE NOMINATIVAS.
ACCIONES: NOMINATIVAS

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA 
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ , CORREGIMIENTO CIUDAD DE PANAMÁ, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO
NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL LUNES, 14 DE MARZO DE 2022A LAS 4:03
P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1403407831

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 03EE8CC3-1CB7-49A8-ABBF-6A17D6F9A907

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000

FIRMADO POR: EDUARDO ANTONIO
ROBINSON ORELLANA
FECHA: 2022.03.14 16:04:50 -05:00
MOTIVO: SOLICITUD DE PUBLICIDAD
LOCALIZACION: PANAMA, PANAMA
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE

RESoLUCIóN xo.
De 2o de de202l

eue aprueba la solicitud de cambio de empresa responsable del Programa de Adecuación y

Manejo Ambiental (PAMA), aprobado mediante Resolución DIPROCA-PAMA-No. 012-

2013 del 10 de mayo de 2013, a la sociedad ACUÍCOLA EL ROBLE, S.A.

El suscrito Ministro de Ambiente, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el 7 de junio de 2021, la sociedad ACUÍCOLA EL ROBLE, S.A., inscrita en el

Folio No. 552899, de la sección Mercantil, del Registro Público de Panamá, cuyo

Representante Legal es el señor JOSÉ BOLÍVAR MARTÍNEZ FÁBREGA, varón,

panameño, con cédula de identidad personal No. 8-213-1519, con domicilio en el

corregimiento de El Roble, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé, en conjunto con la

sociedad EL ROBLE DEL RÍO, S.A., inscrita en el Folio No. 155691899, de la sección

Mercantil, del Registro Público de Panamá, cuyo Representante Legal es el señor ISAURO

DE JESÚS FAJARDO TINOCO, varón, de nacionalidad Ecuatoriana, con pasaporte No.

0702319153, con domicilio en el distrito y provincia de Panamá, presentaron solicitud, con

intención de que se recono zca a la sociedad EL ROBLE DEL RÍO, S.A., como

responsable del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobado

mediante Resolución DIPROCA-PAMA-No.012-2013 del 10 de mayo de 2013;

Que se aportó junto con la solicitud, la siguiente documentación:

o Nota notariada dirigida al Ministro de Ambiente.

o Copia autenticada de la cédula del señor José Bolívar MartínezFábrega, representante

legal de la sociedad Acuícola El Roble, S.A.

. Copia autenticada del pasaporte del señor Isauro de Jesús Fajardo Tinoco,

representante legal de la sociedad El Roble del Río, S.A.

o Certificado de Registro Público de la sociedad Acuícola El Roble, S.A.

o Certificado de Registro Público de la sociedad El Roble del Río, S.A.

o Copia de la Resolución IA-129-98 de 2l de agosto de 1998, de la Autoridad Nacional

del Ambiente mediante el cual se aprueba la declaración de Impacto Ambiental

presentada por la empresa Mariscos del Tigre, S.A., que posteriormente fue cedida a

favor de Acuícola El Roble, S.A.

. Copia de la Resolución DIPROCA-PAMA-No.0L2-2013 del l0 de mayo de 2013,

que aprueba el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental de la empresa Acuícola

El Roble, S.A.

Que luego de efectuar la revisión integral de la solicitud de cambio de empresa responsable

al Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobado mediante Resolución

DIPROCA-PAMA-No.012-2013 del l0 de mayo de 2013, la Dirección de Verificación del

Desempeño Ambiental (DIVEDA) del Ministerio de Ambiente, mediante lnforme Técnico
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IT-046-2021 de 16 de junio de 2021, considera viable la solicitud, fundamentándose en que

la sociedad EL ROBLE DEL RÍO, S.A., al adquirir las operaciones de la Sociedad

ACUÍCOLA EL ROBLE, S.A., deberá tomar la responsabilidad de la ejecución de las

medidas permanentes y las adecuaciones dentro del PAMA;

Que el artículo 1 l8 de la Constitución Política de la República de Panamá establece, que es

deber fundamental del Estado gararrtizar que la población viva en un ambiente sano y libre
de contaminación, que satisfaga los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida
humana;

Que el Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, establece que la administración del
ambiente, es una obligación del Estado y por tanto es necesaria su protección, conservación y
recuperación;

Que el Texto Único de la Ley 41 de I de julio de 1998, faculta a la Autoridad Nacional del
Ambiente (ANAM), hoy día Ministerio de Ambiente para que a través del Órgano Ejecutivo,
reglamente las Auditorías Ambientales y los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental
(PAMA',S);

Que mediante la Ley 8 de 25 de marzo de 2015, se crea el Ministerio de Ambiente como la
entidad rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y
restauración del ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el
cumplimiento y aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente;

RESUELVE:

Artículo 1 APROBAR la solicitud de cambio de empresa responsable, de la sociedad
ACUÍCOLA EL ROBLE, S.A., a la sociedad EL ROBLE DEL RÍO, S.A., en el programa

de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), aprobado mediante la Resolución DIPROCA-
PAMA-No.012-2013 del 10 de mayo de 2013 y reconocer a la sociedad EL ROBLE DEL
RÍO, S.A., como nuevo promotor responsable.

Artículo 2. ADVERTIR a la sociedad EL ROBLE DEL RÍO, S.A., que como promotor
del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), aprobado mediante la
Resolución DIPROCA-PAMA-No.012-2013 del l0 de mayo de 2013, será responsable de
su cumplimiento.

Artículo 3. MANTENER en todas sus partes, el resto del contenido de la Resolución
DIPROCA-PAMA-No.012-2013 del 10 de mayo de 2013, que aprueba el Programa de
Adecuación y Manejo Ambienral (PAMA).

Artículo 4. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a los representantes legales de
la sociedad ACUÍCOLA EL ROBLE, s.A., y a la sociedad EL ROBLE unl nÍo, s.n.

Ministerio de Ambiente
Resolucion-§4¡12¿{ } 1-: o }l
Fecha 2o L o,.os-lo L >o-¿l
Página2de3 ¿
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Artículo 5. ADVERTIR a la sociedad ACUÍCOLA EL ROBLE, S.A., y a la sociedad EL
ROBLE DEL RÍO, S.A., que podrán interponer recurso de reconsideración contra la presente

resolución dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de su notificación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá; Texto
Único de la Ley 41 de I de julio de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo
No. 57 de l0 de agosto de 2004, Resolución No. AG-0526 del2l de septiembre de 2006, y
demás normas concordantes y complementarias vigentes.

I
Dada en la ciudad de Panamá, a los 4 o días del mes de arc:to deljr-
año dos mil veintiuno (2021).

MILCIADES CO
Ministro de Ambiente

NOTIFICACION

- 
Resotución ü 4- oO

_ __ _%

i.;-;;=---- r'1, 7
Ce la presentc

r.a.,. Notiñc¿do

?.- td^.'L"Mq

Ministerio de Ambiente
Resolución brr- O4 3]- >o-el
f'echa zo & qa,e5t- & >oz I
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NOTIFÍQU.ESE Y CÚM

FLORES

Del Desempeño Ambiental

Siendo las
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

COMUNICADO 
 

POR ESTE MEDIO SE HACE SABER QUE EMPRESA EL ROBLE DEL RÍO, S.A., 
ESTARÁ LLEVANDO A CABO EL PROYECTO DENOMINADO “REHABILITACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE MURO DE DRENAJE”, LA ZONA DE INFLUENCIA 
DIRECTA DEL PROYECTO SE ENCUENTRA UBICADA EN UN ÁREA QUE 
FUNCIONA COMO CAMARONERA; UBICADA EN LA COMUNIDAD DE EL 
MANGOTE, CORREGIMIENTO DE EL ROBLE Y DISTRITO DE AGUADULCE, EN LA 
PROVINCIA DE COCLÉ. 
 

RESUMEN: Se proyecta Rehabilitar y Acondicionar un Muro de conducción de 
Drenaje construido décadas atrás y donde fue removida la capa vegetal inicial; el 
mismo se conformó paralelamente en contorno a la colindancia oeste de los 
Estanques – Piscinas de la Finca Los Tigres con utilidad para la Cría de camarón, 
sin embargo, en la zona colindante se mantuvo la vegetación natural que consiste 
en manglar, por lo que el polígono del proyecto presenta una regeneración de 
este tipo de ecosistema costero. Las siguientes secciones típicas del Muro 
contempla: una sección longitudinal de 1,549.87 Ml, una sección transversal de 
8,00 Ml de base, con una corona Ancho de 1.20 Ml; abarcando un área 
aproximada de 12,398.96 M2, con una altura variable de 1.50 a 1.60 según el 
desplazamiento, con un volumen aproximado de 10,694 M3 conformado con 
material edáfico proveniente de la Limpieza – mantenimiento del mismo Drenaje y 
de los Estanques – Piscinas. 
 
PARA LLEVAR A CABO ESTA OBRA EL PROMOTOR DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA 
MINISTERIO DE AMBIENTE, EL CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL, POR LO QUE SE REALIZARÁN ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN CIUDADANA 
A VECINOS, MORADORES, USUARIOS DEL PROYECTO COMO MEDIO DE PERCEPCION 
Y SOLICITUD DE REPUESTA A FIN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL 
DECRETO EJECUTIVO Nº 123 DE 14 DE AGOSTO DE 2009, MODIFICADO POR EL 
DECRETO EJECUTIVO Nº 155 DEL 5 DE AGOSTO DE 2011. 
 
PARA CUALQUIER CONSULTA Y OBSERVACIÓN PUEDEN CONTACTARSE CON EL ING. 
MARIUXI MÉNDEZ GERENTE DE OPERACIONES DE EL ROBLE DEL RÍO, S.A., AL 
TELEFONO: +507 6277-5402; CORREO: gerenteoperaciones@doshorizontes.com  

Página 169



Punto Este Norte Punto Este Norte
1 551393.00 900208 19 551240.26 900875.09
2 551393.00 900236.7 20 551199.32 900911.03
3 551389.15 900258.8 21 551186.48 900922.88
4 551350.30 900344.5 22 551139.87 900955.61
5 551318.98 900427.3 23 551094.48 900980.83
6 551321.00 900515.1 24 551039.13 901042.21
7 551321.00 900531.6 25 551015.49 901064.87
8 551343.13 900555.8 26 550976.72 901090.72
9 551371.17 900582.8 27 550947.82 901111.67
10 551400.20 900612.9 28 550925.02 901114.08
11 551443.33 900653 29 550897.73 901125.20
12 551464.81 900671.5 30 550863.92 901134.15
13 551472.61 900686.4 31 550836.96 901142.13
14 551434.49 900706.8 32 550811.35 901148.28
15 551401.47 900743.8 33 550778.59 901170.80
16 551373.06 900759.5 34 550703.77 901232.65
17 551364.05 900764.5 35 550676.54 901253.60
18 551331.55 900782.8 -------- ------------- -------------

Cuadro N° 1. Coordenadas UTM-WGS´84
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